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Barranquilla, veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:                     EJECUTIVO    

DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A.    

DEMANDADO:       LUIS CARLOS RODRÍGUEZ GARCÍA   

RADICADO:                  080014-053-010-2023-00362-00 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente decidir sobre recurso de reposición recibido el 30 de junio del presente año. 

Sírvase a proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 

Al despacho el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, mediante memorial recibido el 30 de junio del año en curso, contra el proveído 

proferido el día 26 del mismo mes y año, dentro del proceso de la referencia. En resumen, lo 

sustenta de la siguiente forma:  

 

“Que no se especificó la razón concreta por la cual no se tiene por subsanada la 

demanda. Teniendo en cuenta que le fue aportado manual de instrucciones con el 

paso a paso para verificar la validez de la firma del pagaré electrónico No. 2934591800. 

Además de detallar una segunda forma de hacerlo.  

 

Agrega que no hay certeza que el despacho hubiese agotado el procedimiento para 

validar la firma, ante la insuficiencia de los argumentos expuestos en la providencia 

recurrida”.  

 

Revisado los reparos enrostrados por la parte ejecutante, a través de su vocero judicial, se 

considera que se mantienen los fundamentos para no librar la orden de apremio con relación al 

pagaré No. 2934591800, si bien es cierto que se indica en el extenso escrito que se trata de un 

título valor electrónico, esta judicatura no logró validar la firma digital echada de menos.  

 

Al darte apertura al título valor electrónico en comento, no se despliegan las opciones que indica 

el recurrente, por el contrario, se vislumbra que el documento se encuentra en una opción como 

si se pudiese modificar su contenido, tales como el nombre del deudor, número de cédula, fecha, 

valor de la obligación, en general, cualquier campo allí especificado puede ser objeto de 

alteración. De hecho, las opciones que relata el memorialista, por ejemplo, cuando manifiesta 

“Una vez abierto el pagaré desmaterializado, se selecciona o se le da clic, en la parte superior 

izquierda, al tercer icono donde aparece un lápiz (…)”; puntualmente ese icono con forma de 

lápiz no se ve reflejado en la parte superior izquierda, como se observa en la siguiente imagen:  
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Contrario sensu, ese icono aparece en la parte superior central de la pantalla, pero no despliega 

el menú relatado por el actor, sino una opción para firmar el documento, véase a continuación:  

 

 
 

Siendo así las cosas, se puede concluir que la negativa en librar la orden de pago no se reduce 

a simples caprichos de esta autoridad judicial, obedece a la imposibilidad de corroborar los 

requisitos mínimos exigidos por la norma mercantil, como lo es la firma del deudor. A pesar del 

desgastante relato del actor tratando de explicar la forma como se validaba y reiterando sus 

argumentos una y otra vez, no fue posible hacerlo, como quedó evidenciado en líneas 

precedentes, por lo que no se encuentra vocación de prosperidad en la presente impugnación 

y así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Finalmente se concederá la apelación por ser procedente, ergo, nos encontramos frente a un 

asunto de menor cuantía y la providencia es susceptible de alzada.     

 

Por lo que se,  

   

 RESUELVE 

  

Primero: NO REPONER el auto de fecha 26 de junio del presente año, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 
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Segundo: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado en forma 

subsidiaria, en contra del auto del 26 de junio del presente año.  

 

Por secretaría, someter el proceso a las formalidades del reparto entre los jueces civiles del 

circuito de esta ciudad. Hecho lo anterior, remitir al que corresponda, el vínculo para acceder al 

expediente, para que desate la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102023-00374-00 

DEMANDANTE BANCO BBVA S.A 

DEMANDADO LEONARDO JOSE ESTRADA BOLÍVAR 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $3.693.647,86 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $3.693.647,86 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M/L ($3.693.647,86), de conformidad 

al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  OMAR ARTEAGA HERNANDEZ 

DEMANDADO SEBASTIAN RAUL VARGAS ROA Y OTROS 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00495-00 

FECHA 24 de julio de 2023 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto del 11 de julio de 2023 enviada desde el 

correo electrónico: movillasuarezabogados@gmail.com.co, asì mismo, que se encuentra 

debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por OMAR ARTEAGA HERNANDEZ contra 

SEBASTIAN RAUL VARGAS ROA Y OTROS, se observa que: 

 

a. En el Poder, y en el acápite de notificaciones, no se indico la dirección de correo 

electrónico de la apoderada Doctora LUCIA MARGARITA DIAZ DE LUQUE, (Inciso 2 Art. 5º 

de la Ley 2213 del 2022).  

 

b. No hay claridad con las pretensiones de la demanda, no se indico a cuanto ascienden 

los intereses solicitados. 

c. Se debe discrimimar en las pretensiones de la demanda; teniendo en cuenta que cada 

canon de arrendamiento debe pretenderse por separado. 

 

d. La pretensión por reparaciones debe excluirse, debido a que la factura aportada no 

tiene constancia que las reparaciones se hallan realizado en el inmueble objeto del 

contrato de arrendamiento. 

 

No se indico el canal digital donde recibe notificaciones el demandado CARLOS 

BAHOQUEZ DITTA. 

e. La constancia de pago de las facturas de servicios públicos domiciliarios de Agua y Luz 

se encuentran ilegibles. 

 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase 

la misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que 

se subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por OMAR ARTEAGA HERNANDEZ 

contra SEBASTIAN RAUL VARGAS ROA Y OTROS, por el término de cinco (5) días, a fin de 

que sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION  0800-140-53-010-2023-00499-00 

DEMANDANTE SOSTENES ALBERTO ROSALES TRIGO 

DEMANDADO FERNANDO RAFAEL TEHERAN HERNANDEZ Y OTROS 

FECHA 24 de julio de 2023 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto el 12 de julio de 2023 enviada desde el 

correo electrónico: imooreruiz@gmail.com, asì mismo, que se encuentra debidamente 

radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por SOSTENES ALBERTO ROSALES TRIGO 

contra FERNANDO RAFAEL TEHERAN HERNANDEZ Y OTROS, se observa que: 

 

- No se acreditó que el Poder otorgado al Doctor IVAN ANDRES RUIZ MURE, haya sido 

remitido de la cuenta de correo electrónico del demandante, SOSTENES ALBERTO 

ROSALES TRIGO (Art. 5º de la Ley 2213 del 2022).  

 

- En el Poder no se indico la dirección de correo electrónico del apoderado Doctor 

IVAN ANDRES RUIZ MURE, (Inciso 2 Art. 5º de la Ley 2213 del 2022).  

 

- No informan bajo la gravedad del juramento en poder de quien se encuentra el titulo 

valor. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por SOSTENES ALBERTO ROSALES 

TRIGO contra FERNANDO RAFAEL TEHERAN HERNANDEZ Y OTROS, por el término de cinco (5) 

días, a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO VERBAL-PERTENENCIA 

RADICADO 080014053-010-2023-00511-00 

DEMANDANTE OMAR DE JESÚS BERNAL VILORIA  

DEMANDADO HEREDEROS DE JESÚS GONZÁLEZ SERNA Y OTROS 

FECHA 24 de julio de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que nos correspondió 

por reparto, se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase a proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 

Se admitirá la demanda por considerarse que reúne los requisitos exigidos por el artículo 82, 84 y 375 del 

Código General del Proceso, además de los previstos en la Ley 2213 de 2022, así quedará consignado en 

la parte resolutiva de este proveído.  

 

Por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR demanda declarativa de pertenencia instaurada por el señor OMAR DE JESÚS BERNAL 

VILORIA, a través de apoderado judicial, contra los HEREDEROS de los señores JESÚS GONZÁLEZ SERNA y 

MARÍA ROSALBA OLARTE VÁSQUEZ y demás PERSONAS INDETERMINADAS. Imprímasele el trámite de un 

proceso VERBAL. 

 

Segundo: CITESE a la sociedad NOGUERA Y DUGAND LIMITADA, en su calidad de acreedor hipotecario del 

inmueble objeto de pertenencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 5° del artículo 375 del 

Código General del Proceso.  

 

Tercero: Hágase saber que el traslado de la demanda será por el término de veinte (20) días.  

 

Cuarto: Emplácese a los HEREDEROS de los señores JESÚS GONZÁLEZ SERNA y MARÍA ROSALBA OLARTE 

VÁSQUEZ y a la sociedad NOGUERA Y DUGAND LIMITADA, en calidad de acreedor hipotecario y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien objeto de pertenencia. Para lo cual, 

bastará que, POR SECRETARÍA, se incluya en el registro nacional de personas emplazadas, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Quinto: Por secretaría, notifíquese esta providencia a la Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas; y la Gerencia de Gestión Catastral 

de la Alcaldía de Barranquilla, para que, si a bien lo consideren, hagan las declaraciones a que hubiere 

lugar, en el ámbito de sus funciones legales (inc. final, núm. 6°, art. 375 C.G.P.). Inmueble ubicado en la 

calle 12 No. 17B-109, barrio La Luz, de la ciudad de Barranquilla; identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 040-42723 y referencia catastral 01-10-00-00-0150-0028-0-00-00-0000.   

 

Sexto: Instálese una valla en el predio objeto de pertenencia con las dimensiones e indicaciones previstas 

en el numeral séptimo del artículo 375 del Código General del Proceso. Carga correspondiente a la parte 

demandante.  

 

Séptimo: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-42723 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Por secretaría, ofíciese en tal sentido.   

 

Octavo: Reconocer personería al abogado EDGARDO CAMILO REALES ARDILA, para actuar como 

apoderado judicial del demandante, para los fines y efectos dispuestos en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA Y DEMANDA DE RECONVENCION 

RADICACION 0800140530262019-00209-00 

DEMANDANTE  DEYCI DEL ROSARIO GUERRERO REGINO 

DEMANDADO JOSE ALFRDO ESTRADA CHARRIS, XIOMARA EDITH PEREZ 

ASTWOOD 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado allegando poder al correo 

institucional del Despacho.  Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Revisados los documentos allegados, se observa que la parte demandante, confiere poder para su 

representación en el presente asunto, a la Dra. LEONOR DE JESÚS GUERRERO REGINO, el cual es 

dable aceptar, por cuanto cumple las exigencias del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por otra parte, se observa que la Dra. LEONOR DE JEUS GUERRERO REGINO solicitó copia 

autenticada del de la demanda, así como de la sentencia de segunda instancia proferida dentro 

del presente asunto, con su respectiva constancia de ejecutoria; lo cual es procedente conceder. 

ejecutoria 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Reconocer personería a la Dra. LEONOR DE JESÚS GUERRERO REGINO, identificada con 

C.C. 32.667.765 y T.P. 152.982 del C.S.J como apoderado judicial del demandante DEYCI DEL 

ROSARIO GUERRERO REGINO, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Segundo: Por Secretaría, remítase a la Dra.  LEONOR DE JESÚS GUERRERO REGINO copia 

autenticada del de la demanda y de la sentencia de segunda instancia proferida dentro del 

presente asunto, con su respectiva constancia de ejecutoria. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 08001-40-53-010-2019-00611-00 

DEMANDANTE VICTOR MENDOZA ROMERO. 

DEMANDADO RUTH MILENA RODRIGUEZ HERRER 

FECHA 24 de julio del 2023 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra inactivo en la secretaria del despacho. Sírvase a proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que la última actuación en el 

proceso de la referencia es el auto de fecha 21 de junio del 2022, mediante el cual se no se 

accedió a una renuncia de poder judicial. 

 

El numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, el cual dispone:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes (…)” 

 

Con base en la anterior norma, se aprecia que la demanda se encuentra inactiva por más de 

un año, por lo que el despacho decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

En vista de lo expuesto el Juzgado…  

 

RESUELVE: 

  

Primero: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Ordenar el desglose del título valor aportado con la constancia de rigor, previa 

cancelación del arancel judicial. 

 

Tercero: Sin condena en costas.  

 

Cuarto: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  

RADICADO 080014053-010-2019-00715-00 

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE SALAS SANTIAGO  

DEMANDADO HEREDEROS DE JUAN SALAS NAVARRO  

FECHA 24 de julio de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente fijar fecha para audiencia inicial. Sírvase a Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Revisado el dossier se constató que a través de respuesta recibida el 22 de junio del año en 

curso, la Registraduría Nacional del Estado Civil informa que no se encontró registro civil de 

nacimiento de la señora INÉS AMINTA SALAS SANTIAGO, por lo tanto, y ante la ausencia de 

acreditación que sea hija del señor JUAN SALAS NAVARRO, se continuará con el normal trámite 

del presente proceso.   

 

Por otra parte, se observa la parte demandante no ha informado el número de identificado de 

la demandada MARIA ENCARNACION SALAS SANTIAGO, de poder requerir a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, con el fin de que nos certifique si esta se encuentra fallecida; en 

consecuencia de lo precitado y en aplicación del artículo 317 del CGP, este despacho 

requerirá a la parte demandante aporte la información precitada, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

En razón de lo anterior, el despacho  

 

RESUELVE 

 

Primero: Requerir a la parte demandante, a fin de que aporte el número de identificación de la 

demandada MARIA ENCARNACION SALAS SANTIAGO. 

 

Segundo: CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102020-0043100 

FECHA 24 de julio del 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, pendiente de decretar 

desistimiento tácito. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante providencia de fecha 

29 de marzo del 2023, este operador judicial ordenó a la parte ejecutante, cumplir con la 

carga procesal, de notificar el mandamiento de pago a la parte demandada, 

concediéndole un término de 30 días para tal efecto.   

 

Al respecto, el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. establece:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas”. 

 

Visto lo anterior y revisadas las actuaciones del proceso, no se observa el cumplimiento de 

lo ordenado por esta Judicatura; por lo que habiéndose vencido el término que se le había 

concedido, se procederá a decretar el desistimiento tácito en el presente proceso. 

 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero. - Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, conforme se expuso 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. - Condenar en costas a la parte ejecutante. Liquídense conforme a la ley.  

 

Tercero. - Archivar, la presente actuación una vez ejecutoriado el proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO DIVISORIO 

RADICADO 08001-40-53-010-2021-00159-00 

DEMANDANTE JUAN PABLO QUINTERO BOHÓRQUEZ  

DEMANDADO ELBA CONTRERAS 

FECHA 24 de julio de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor juez el presente asunto, informándole que la 

apoderada judicial de la parte demandante, mediante memorial recibido el 17 de julio de la 

presente anualidad, aportó avalúo comercial del bien inmueble objeto de venta. Sírvase a 

proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que el avalúo 

comercial presentado no cumple lo establecido en el numeral 4º del artículo 444 del CGP; 

debido a que no se aportó el avalúo catastral correspondiente. 

 

En consecuencia, no es procedente darle tramite al precitado avalúo ni fijar fecha de remate. 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Abstenerse de dar trámite al avalúo presentado, de acuerdo a la parte motiva del 

presente proveído. 

 

Segundo: Abstenerse de fijar fecha de remate, de acuerdo a la parte motiva del presente 

proveído.     

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO  

COMERCIANTE 

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00478-00 

DEMANDANTE ANDRÉS FERNANDO AVILES ARTEAGA 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con poder, recibido en 

el correo institucional. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se observa que la entidad COLPENSIONES, confiere poder a las 

Doctoras LINA MICHELLE YAÑEZ MENDOZA y LINA VANESSA ORTIZ ALONSO, no obstante, es 

menester indicar que, el mismo no cumple con las exigencias del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

habida cuenta que, no se acredita la remisión del poder desde el correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales.  

 

“ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

 

En consecuencia, este Despacho se abstendrá de dar trámite a tal solicitud.  

 

 

RESUELVE 

 

Cuestión Única: Abstenerse de reconocer personería a las Doctoras LINA MICHELLE YAÑEZ MENDOZA 

y LINA VANESSA ORTIZ ALONSO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102021-00574-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO  

“COOPHUMANA” 

DEMANDADO RAFAEL ANTONIO ACOSTA DELGADO 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 30 de septiembre del 2021, el despacho libró orden de 

pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA”, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de RAFAEL 

ANTONIO ACOSTA DELGADO. 

 

El apoderado del ejecutante allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación al demandado en la dirección electrónica rafaelacostadelgado@gmail.co, y 

la empresa de mensajería SERVIENTREGA, certificó que envió la notificación al servidor de 

destino, con acuse de recibido el 10 de febrero del 2023, dejando el demandado vencer 

el término para contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra de RAFAEL ANTONIO ACOSTA DELGADO. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/L 

($3.191.575), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones 

de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001405301020210067000 

DEMANDANTE SEMPLI SAS 

DEMANDADO BRAHMAN FOODS SAS 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $2.807.922 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $2.807.922 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS M/L ($2.807.922.oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 08001405301020210067000 

DEMANDANTE SEMPLI SAS 

DEMANDADO BRAHMAN FOODS SAS 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

                                          

Mediante proveído de fecha 14 de diciembre de 2021, el despacho libró orden de pago a 

favor de SEMPLI SAS, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de BRAHMAN 

FOODS SAS.  

 

El apoderado del ejecutante allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación al demandado  en la dirección electrónica abuzonnavarro@gmail.com y la 

empresa de mensajería DOMINA DIGITAL certificó que envió la notificación al servidor de 

destino, con acuse de recibido el 30 de junio de 2023, dejando el demandado vencer el 

término para contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

Se constata igualmente, a folio 26 de la demanda digital, la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica para notificar al demandado.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en 

contra de BRAHMAN FOODS SAS. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   de 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/L ($2.807.922.oo), 

por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de 

conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102021-00693-00 

DEMANDANTE BANCO COOMEVA “BANCOOMEVA” 

DEMANDADO ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $5.988.101 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $5.988.101 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO UN 

PESOS ($5.988.101), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102021-00803-00 

ACREEDOR GARANTIZADO FINANZAUTO S.A. 

GARANTE HEIDY PAOLA ARRIETA VELASQUEZ 

FECHA 24 de julio de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted que la Policía Nacional está 

informando la APREHENSION del Vehículo. 

  

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.2.3. Del decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto a solicitud del interesado, 

mediante memorial recibido el 8 de marzo de 2023. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

JFZ-885. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado 

FINANZAUTO S.A., a través de su representante legal o a quien este autorice. 

   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102023-00097-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO LIBIA CRISTINA ORTEGA RAMIREZ 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $$7.452.216,31 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $$7.452.216,31 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS SIECISÉIS PESOS CON TREINTA Y UNO CENTAVOS M/L ($7.452.216,31o), de 

conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102023-00183-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO ANGELA MERCEDES BUITRAGO RESTREPO 

FECHA 24 de julio de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, con 

el memorial de fecha 14 de julio de 2023 solicitando emplazamiento. Sírvase 

proveer.  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 

El apoderado de la parte demandante, mediante memorial recibido el 14 de julio del 2023, 

solicita emplazamiento de la demandada ANGELA MERCEDES BUITRAGO RESTREPO, 

aportando pruebas que no ha podido notificarla; pero se observa que el BANCO 

DAVIVIENDA establece que registro embargo de una cuenta bancaria. 

 

En consecuencia, este despacho considera procedente negar la solicitud de 

emplazamiento y en su lugar, requerir al BANCO DAVIVENDA para que nos informe la 

dirección o direcciones físicas y el correo o correos electrónicos que el demandado reportó 

en esa entidad.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Negar el Emplazamiento al demandado ANGELA MERCEDES BUITRAGO 

RESTREPO, de acuerdo a la parte motiva del presente proveído.  

  

SEGUNDO: requerir al BANCO DAVIVIENDA para que nos informe la dirección o direcciones 

físicas y el correo o correos electrónicos que reportó en esa entidad la demandada ANGELA 

MERCEDES BUITRAGO RESTREPO, identificada con CC No. 1045708574. Por secretaría líbrese 

el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO SUCESION 

RADICACION 0800140530102023-00200-00 

DEMANDANTE KATHERINE CARRILLO TEJADA Y OTRA 

DEMANDADO LISETH TEJADA MONTALVO 

FECHA 24 de julio de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, con el 

memorial de fecha 14 de julio de 2023 solicitando emplazamiento. Sírvase proveer.  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).- 

El apoderado de la parte demandante, mediante memorial recibido el 14 de julio de 2023, 

solicita emplazamiento del señor ALVARO MANUEL MUÑOZ TEJADA, ahora bien, revisado el 

escrito observamos que el apoderado no aporto el certificado de  la empresa de correo 

SERVIENTREGA, donde da constancia de la notificación, lo cual no cumple con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, para ordenarse el emplazamiento. 

 

 En consecuencia, este Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Abstenerse de emplazar al señor ALVARO MANUEL MUÑOZ TEJADA, de 

acuerdo a lo previsto en la parte motiva del presente proveído. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO SUCESIÓN  

RADICADO 080014053010-2023-00200-00 

DEMANDANTE KATHERINE CARRILLO TEJADA Y OTRA 

CAUSANTE LISEHT TEJADA MONTALVO 

FECHA 24 de julio de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente pronunciarse sobre solicitud recibida el 7 de julio del presente año. Sírvase 

a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. VEINTICUATRO (24) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 

La vocera judicial de la parte actora, mediante memorial recibido el 7 del presente mes y año, 

solicita se ordene la cancelación del patrimonio de familia que pesa sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-131722, con ocasión a la negativa de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, en inscribir el embargo ordenado 

en el auto de fecha 14 de abril del año en curso.  

 

De entrada se advierte la improcedencia de la solicitud en cuestión, habida cuenta que el 

presente juicio sucesorio no es el estadio propicio para ventilar esa pretensión, la cual debe 

plantearse en un escenario judicial distinto, ante el juez natural, esto es, el juez de familia, o, en 

su defecto, de reunirse los requisitos exigidos por la Ley 70 de 1931, mediante escritura pública 

ante notario. Máxime si se tiene en cuenta que el embargo de los bienes del causante no es 

una medida cautelar obligatoria dentro del proceso de sucesión, en mejores palabras, ante la 

imposibilidad de su registro, no le queda otra opción a la memorialista que promover las 

acciones para buscar el levantamiento del patrimonio y de esta forma poder inscribir 

posteriormente la sentencia de partición que se ha de proferir.  

 

Por otro lado, no se accederá a la solicitud de emplazamiento del señor ALVARO MANUEL 

MUÑOZ TEJADA, recibida mediante memorial el 14 de julio del presente año, como quiera que, 

si la interesada agotó la notificación por aviso, como se puede concluir de los documentos que 

acompañó, no es necesario que el eventual heredero se notifique en forma personal. Sin 

embargo, se hace inminente que se allegue la certificación expedida por la empresa de 

mensajería, que dé cuenta sobre la remisión de la citación y el trámite de notificación por aviso, 

sin que sea suficiente la guía anexada.   

 

Por lo que se,   

 

RESUELVE 

 

Primero: No acceder a la solicitud recibida el 7 de julio del presente año, promovida por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por las razones vertidas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

Segundo: No acceder a la solicitud de emplazamiento recibida el 14 del presente mes y año, 

conforme a las razones anotadas en la resolutiva de este proveído. 

 

Tercero: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para que aporte la 

certificación expedida por la empresa de mensajería, sobre el trámite de remisión de la citación 

y el de la notificación por aviso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102023-00210-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO FERNANDO JOAQUIN BARRETO GOMEZ 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $6.109.872,79 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $6.109.872,79 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de SEIS MILLONES CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS M/L ($6.109.872,79), de conformidad al artículo 366 

numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Alejandro  Prada Guzman
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Consejo Superior de la Judicatura 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102023-00258-00 

DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE SA 

DEMANDADO JOSE ANGEL OTERO PALENCIA 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $10.372.665,15 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $10.372.665,15 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/L ($10.372.665,15), de conformidad al 

artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102023-00310-00 

DEMANDANTE ALTENERGY SAS 

DEMANDADO LABORATORIO INDUSTRIAL B1 SAS 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $5.883.498,45 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $5.883.498,45 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/L 

($5.883.498,45), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102023-00339-00 

DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE S.A 

DEMANDADO KEISY PAOLA LUNA OLIVARES 

FECHA 24 DE JULIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $5.022.227,22 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $5.022.227,22 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de CINCO MILLONES VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

CON VEINTIDÓS CENTAVOS M/L ($5.022.227,22), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del 

C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11249a51bc9a6862e1314d8bed73fa7f1e5a97e9155945553e431ed8227eb363

Documento generado en 24/07/2023 03:21:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


